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DR. ALBERTO CHIRIBUGA ACOSTA 
DITENDENTE DE COSPAÑIAS DE QUITO 

RESOLUCION N* 97,1,1,1. 

CIASIDERANDOS 

quí ae han presentado a este Jespacho tras testímonios 
de la sacritucra píblica da escisión de JoJ. JERSEY ZECUATORIANO 
C.4A. y creación de UNION TRAIJIAG UTRAI Cod., disminución 
y aunonto de capital y roforsa de estatutos, otorgada aute el 
Hotarío Prizero ¿del cantáín ¡Quito «+1 2 de Juaio de 1997, con 
la solicitud para su aprodacida; 

QU se ha cuaplido con al terínito establecido an el segundo 
inciso del Art. 33 de la Ley de Cospañlas, sia que se haya 
presentado «5 esta Despacho opísición al mencionado acto 
jurídico; 

342 los Departassatos de laspeccióa y Contrai, y Jurídico 
de Cospañfas y de Valoras, sadíante MXeuxorandos Sos. 
SC.ICX.1C.97.0546 y 9JCVW.97.1923 de 14 de ágosto y 18 de 
Septiuabre de 1997, respectivamente, han enitido iufornmes 
favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribsciones asigaadas mediante 
lesolución 8% ADA.97328 de 17 de Sepricabra de 1997; 

RE SJIzELVÉEs 

ARTICULO P2IMZRO.- APROBAR la esciaidan de S. Jo JERSEY ECUATORIARO 
Coño Yo la c<rsación da J3loa4 TRADING TRAD C.A. con doaicilio 
en Quito, Ssta ditiaa, la disainución y «l aumento dae capítal 
y la roloraas de s2statutos sa los téraiínos constantes en la 
referida escritura. 

ARTICULO 3206UNIO.- JISPOMZR que los Yotarios *rixzero y Jóciso 
Toveno dei cantón —¡úyito toscas asta al aarzen de las xzatrices 

de la escritara pública que 38 aprasba y la de <oastitución 
de  3.Jeo JERSEY ¿CUYA TORA dO Cedo, 2n su ordarn, del contenido 
da la presente Resolución; y sientea en las copias las razoas3 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que «21 Ragistrador de la Propiedad 
del caatSa Quíto, iuscrida la rtransiaereacia de doqinio qué, 
fealíiza la coapaiía 5.J. 3582527 ECUATIRIAJO C.d., on favor ús 
la cosxpañía UNION TRADIJG “TRAD C.A. del iauusble conastaate 
en la sscritura ofblica que 38 39rueba por la presente Resolución 
y sicate razón dea esta inscripción, 

ASTICILO —SIARTO.* 2132032 que el R¿ezistrador Hercantil del 

canta ¿Jnictos a) dasecríba la escrítura, esta Resolución y 
la creación de ¿UNIoY TRADISC IJTRAD C.A.s >) Touwe acta de tales 
inscripciones al nmarzen de la constitución do 3.J. JERSEY 
ECUATORIANO Codo, y, 2) Jieaten ea las copías las razones del 
"OS de lo dispuesto en uste artículo. 
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ARTICILO OBINTO.- DISPONIR qua un extracto de la rofsrida 
escriítara se publique, por una vez, en uno de los periódicos 

de azazor circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en quito, 22 SET, 1997 

   
   DR, ALBERTO CIARIBOGA ACUSTA 

L/MCHV 

       


